
Item Cant. Udm Descripción No.
Evaluación 

"CECOMSA"
Comentario "CECOMSA" Evaluación 

Comentario 

"PHGROUP SRL"

A.1 Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.2
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.3
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.4
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.5
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.6
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.7
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.8
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.9
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.10
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.11
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.12
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.13
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.14
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.15
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

A.16
Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

B.1

Cumple Cumple Satisfactoriamente Cumple Cumple Satisfactoriamente

 

Evaluación realizada por:

Configuración remota de reglas y controles de seguridad a los puntos de acceso.

EXPANSIÓN DE LA SOLUCIÓN DE REDES WIFI EN NUBE DEL PODER JUDICIAL
PEEX-CPJ-03-2022

28/02/2022

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

SOL561

Garantía directamente del Fabricante: un (1) Año

Creación de portales cautivos para la autenticación de usuarios externos

Gestión y reglas de tráfico, accesos, configuración de AP remotas. Además, debe permitir el 

diagnóstico,monitoreo de la red, reportes, análisis y un mapa con la ubicación de la red de AP.

Evaluación Técnica Consolidada 

Soporte 802.1Xy 802.3af / adaptador y fuente PoE (incluido)

Compatibilidad de integración RADIUS o Dominio Activo de la entidad contratante para gestión y control de 

acceso.

Accesorios para montaje en techo o plafón para cada punto de acceso, incluyendo antenas

Bienes y/o Servicios Requeridos por la Institución

Fecha de Evaluación:

Evaluador - Tipo de evaluación

Debe incluir licenciamiento para dos (2) años

Antenas MIMO de última generación para alta cobertura

Detalles

Solución HUAWEI AIRENGINE 5761-11access point de redes inalámbricas WiFi empresarial con gestión 

centralizada de los puntos de accesos en cada localidad desde la nube

Los puntos de accesos deben ser grados empresariales.

Bandas 2.4GHz y 5GHz requeridas

Soporte 802.11 B/G/Ny Wifi 6

Consejo del Poder Judicial

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Dirección TIC

Gerente de Sistemas TIC

Ing. Ricy Bido

En nuestra calidad de peritos técnicos designados para el proceso Solución de redes Wifi para sedes y tribunales del Poder Judicial  , le comunicamos que hemos concluido satisfactoriamente el proceso de evaluación técnica, tal y como fue establecido en el cronograma de 

adquisición. Debemos destacar que la propuesta presentada  cumple con los requerimientos técnicos requeridos, por lo que recomendamos que se proceda a la apertura de la oferta económica. Remitimos este informe del  referido proceso, en los cuales aseguramos que los 

criterios utilizados tanto para la evaluación técnica, así como para la elaboración de los informes han sido exclusivamente enmarcados en principios éticos, transparencia e imparcialidad y de procurar proteger los intereses del Poder Judicial.

Ing. Remi Alberto Brioso

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

SOLUCIÓN DE REDES 

INALÁMBRICAS WIFI 

EMPRESARIAL 

MARCA Y MODELO:

HUAWEI AIRENGINE 

5761-11 ACCESS 

POINT

Debe tener capacidad hasta 16SSID.

Soportar los protocolos 802. llk, 802.11 v y 802.1 ir para Smart roaming y Fast roaming

Transferencia de Streaming y reglas de tráfico por aplicaciones.

Analista Senior de Infraestructura

Carta fabricante: Presentar carta del fabricante que avale que el oferente está autorizado a vender los bienes y/o servicios, así como la garantía para el 

tiempo solicitado

Revisado por:

FIN MATRIZ DE EVALUACIÓN

Dirección TIC

Ing. Welvis Beltran 

Consejo del Poder Judicial

Director TIC
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